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Se rechaza de plano la solicitud de nulidad elevada por el apoderado de la señora EYMI 
JULIETH RAMIREZ YANGANA, como quiera que la misma no se sustentó en ninguna 
de las causales que contempla el art. 133 del CGP. 
 
Así mismo, no hay lugar a lugar realizar control de legalidad a la decisión emitida el 
pasado 09 de febrero de 2022, pues la misma se encuentra proferida en derecho.  
 
No obstante lo anterior, y ante la imposibilidad que dice haber tenido el abogado de 
contar con el expediente dentro del término concedido en auto del 09 de febrero de 
2022 y en aras de garantizar el debido proceso, se concede el término de tres (3) días 
a la señora señora EYMI JULIETH RAMIREZ YANGANA para que se pronuncie frente 
a la solicitud de regulación de honorarios que eleva la Dra. MARISOL MANRIQUE 
RAMIREZ. 
 
No es del caso ordenar la remisión del expediente al correo electrónico personal del 
apoderado de la señora EYMI JULIETH RAMIREZ YANGANA, teniendo en cuenta que, 
como el mismo lo afirma, su cliente ya cuenta con el expediente, por tanto, se le requiere 
para que se ciña a lo ordenado en el numeral 10 del art. 78 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 

 


